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euE Amplin el pREsupuESTo cENERAL DE LA ruec¡ón pARA EL EJERctcto
FISGAL 2O13,.APROBADO POR LEY NO 4.848 DEL 2 DE ENERO DE 2OI3 - MINISTERIO
DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

EL CoNGRESo DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo lo.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Tesorería

General y Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social), por la suma de G. 853.287.623 (Guaraníes

ochocientos cincuenta y tres millones doscientos ochenta y siete mil seiscientos veintitrés), de

acuerdo alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente ley.

Artículo 2o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la Administración Central

(Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social), por la suma de 853.287.623 (Guaraníes ochocientos

cincuenta y tres millones doscientos ochenta y siete mil seiscientos veintitrés), de acuerdo alAnexo

que se adjunta y forma parte de la presente ley.

Artículo 3o.- Las autoridades del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, serán

responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que

no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley No 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en

de promulgación de la presente ley.el Ejercicio Fiscal en vigencia a I
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Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

de la

asunc¡on. /? ae lul'c¿¿¿'b"" de 2013.
publíquese e insértése en el Registro Oficial.

Ramírez Brizuela

ffiffi Gusinkv
Secretaria Parlaméntaria

Ministro Susüt¡to de Hacienda
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ANEXO
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